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AB.  MARÍA GABRIELA FRANCO SAN LUCAS 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (S) 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
QUE la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 82 garantiza “el derecho a la seguridad jurídica.”; 
 
QUE el artículo 213 de la misma Carta Magna señala que las Superintendencias “son organismos técnicos de vigilancia, 
auditoría, intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las 
entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y 
atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se 
determinarán de acuerdo con la ley”; 
 
QUE el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”; 
 
QUE el numeral 5 del artículo 277 de la Constitución de la República garantiza dentro de los deberes del Estado “Impulsar el 
desarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las promuevan, fomenten y 
defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la ley.”; 
   
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 
funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 
 
QUE el literal a) del artículo 431 de la Ley de Compañías prescribe que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros ejercerá la vigilancia y control  de las compañías anónimas nacionales, y en este caso de la compañía UNIDAD DE 
ENFERMEDADES REUMATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA.; 
 
QUE mediante resolución No. 09-G-IJ-0003956 del 09 de julio de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 25 de octubre de 2017, se declaró la disolución por inactividad de varias compañías entre ellas la compañía 
UNIDAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA.; 
 
QUE con fecha 07 de abril de 2010, el representante legal de la compañía solicitó dejar sin efecto la resolución No. 09-G-
IJ-0003956 del 09 de julio de 2009, por la cual se declaró la disolución de la compañía UNIDAD DE ENFERMEDADES 
REUMATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA., al haber superado la causa que originó dicha disolución; 
 
QUE mediante resolución No. SC-IJ-DJDL-G-10-0002535 de 19 de abril de 2010, se procedió a dejar sin efecto las 
resoluciones de inactividad No. 08-G-IJ-0000673 del 07 de febrero de 2008; y, de disolución No.  09-G-IJ-0003956 del 
09 de julio de 2009, en lo correspondiente a la compañía UNIDAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y AUTOINMUNES 
UNERA CIA. LTDA; 
 
QUE  al momento de inscribirse la resolución No. 09-G-IJ-0003956 del 09 de julio  del  2009, no se consideró la 
resolución No. SC-IJ-DJDL-G-10-0002535 de 19 de abril de 2010, que dejó sin efecto la resolución No. 09-G-IJ-0003956 del 
09 de julio  del  2009, en lo correspondiente a la compañía UNIDAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y 
AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA.; 
 
QUE revisada la base de datos de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se puede determinar que la 
referida compañía se encuentra al día en sus obligaciones societarias; 
 
QUE por lo expuesto es procedente disponer revocar la inscripción de la resolución No. 09-G-IJ-0003956 del 09 de julio  
del  2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 de octubre de 2017, en lo que respecta a la 
compañía UNIDAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA., puesto que a la fecha de 
la inscripción de la resolución esta no tenía efectos sobre la referida compañía y la misma ya había superado la causal de 
disolución; 

QUE el artículo 433 de la Ley de Compañías prescribe que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, expedirá 
las regulaciones, reglamentos y resoluciones que considere necesaria para el buen gobierno, vigilancia y control de las 
compañías sujetas a su control; y,   
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EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2020-0214 del 3 de diciembre de 
2020; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER al Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) revoque la inscripción de la 
resolución No. 09-G-IJ-0003956 del 9 de julio de 2009, por la que se disolvió la compañía UNIDAD DE 
ENFERMEDADES REUMATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA., inscripción efectuada el 25 de octubre de 
2017; y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General, se publique el texto íntegro de la presente 
resolución, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Con la 
publicación de la presente resolución, en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen de la resolución No. 09-G-IJ-
0003956 del 09 de julio  de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que a través de Secretaría General, se remita copia de esta resolución al Director Zonal 
del Servicio de Rentas Internas correspondiente. 
 
CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Superintendencia copia certificada de esta resolución. 
 
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 9  de 
diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 
     

 
 AB.  MARÍA GABRIELA FRANCO SAN LUCAS 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (S) 
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